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PROGRAMA 
 

CONTENIDOS 
 

 

 
UNIDAD I 

 
Las políticas sociales y el Trabajo Social. 

 
Conceptualización de las políticas sociales. Una aproximación a las 
dimensiones normativas, económicas e institucionales de las políticas 
sociales.  
Cuestión social, Estado y políticas sociales. 
Las políticas sociales y la intervención del Trabajo Social. 
Políticas sociales, ciudadanía y democracia. El concepto de derechos sociales. 
Los derechos sociales y las políticas sociales. 
 

 

 
UNIDAD II 

 
Las relaciones Estado-sociedad y la definición política de las necesidades. 

 
Políticas sociales y la definición política de las necesidades. La lucha por las 
necesidades en el espacio público: la constitución de actores sociales. 
Esfera pública, sociedad civil y ciudadanía. 
Estado, sujetos políticos y actores sociales: partidos políticos, sindicatos y 
movimientos sociales ¿quiénes intermedian las demandas? 
 

 

 
UNIDAD III 

 
La intervención social del Estado. 

 
La emergencia de la intervención del Estado: la desmercantilización 
administrativa y la constitución del ‘salariado’.  
Regímenes de Estados de bienestar. Estado, mercado y familias: nexos en la 
producción de bienestar. Desmercantilización, desfamiliarización y efectos de 
estratificación social. 
 
 
 

 



 
 

UNIDAD IV 
 

Las políticas sociales en Argentina. 
 
La evolución de la intervención social del Estado en Argentina: características 
de la trayectoria histórica del sistema de protección social en el país. 
Principales rasgos de algunos sectores claves de política social. 
 

 

 
UNIDAD V 

 
El Sistema de Protección Social Argentino en el siglo XXI 

 
Nuevos arreglos institucionales de la seguridad social en torno al trabajo y la 
inclusión social. 
Las transformaciones en las políticas de previsión social.  
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Nota: se propondrá bibliografía adicional para los trabajos prácticos. Otros títulos pueden 
ser recomendados, de acuerdo a los temas, su vigencia e interés de los estudiantes.  

 

 



 
MODALIDAD DE 
EVALUACIÓN 

Se instrumentarán parciales y prácticos, cuya finalidad no es 
exclusivamente la de evaluación, sino también y 
fundamentalmente la de aprendizaje. Los parciales se tomarán en 
distintas modalidades: individuales y grupales, escritos u orales.  
Los prácticos se desarrollarán durante o al finalizar una unidad 
temática. Serán individuales o grupales, áulicos o extra-áulicos, 
relacionados al programa de la materia. 
Las modalidades anteriormente descriptas corresponden a 
estudiantes en condición de regulares y promocionales, irán 
variando durante el transcurso del año académico y se enunciarán 
con suficiente antelación. 
 

 
 
CONDICIONES DE ESTUDIANTES  
 
REGULARES  Para alcanzar la regularidad en una asignatura anual los/as estudiantes 

deberán aprobar: 
a) 2 (dos) exámenes parciales -modalidad oral o escrita según criterio de la 
cátedra- sobre 3 (tres) administrados, con nota de 4 (cuatro) puntos como 
mínimo. El tercer parcial tiene carácter de recuperatorio; podrán acceder al 
mismo, quienes no aprobaran o hubieran estado ausentes en uno de los dos 
(2) parciales. El recuperatorio será tomado después del segundo parcial, y se 
evaluarán los temas correspondientes al examen reprobado o en el que 
hubieren estado ausentes. 
b) 2 (dos) de un mínimo de 4 (cuatro) trabajos prácticos con nota de 4 
(cuatro) puntos como mínimo.  

PROMOCIO- 
NALES 

La Promoción reconoce dos modalidades: Indirecta y Directa. Los/as 
estudiantes que alcancen la promoción directa no requieren de instancia 
integradora para aprobar la asignatura, deberán firmar el Acta de promoción 
en el turno dispuesto para ello. La nota consignada en el Acta será producto 
del promedio de las notas de las evaluaciones parciales realizadas. 
Para obtener la promoción directa deberán: 
a) Aprobar 2 (dos) parciales con un mínimo de 8 (ocho) puntos. 
b) Aprobar 2 (dos) de un mínimo de 4 (cuatro) trabajos prácticos evaluables 
con un mínimo de 8 (ocho) puntos. 
Para obtener la promoción indirecta, los/ las .estudiantes deberán cumplir 



 
con los siguientes requisitos: 
a) Aprobar 2 (dos) parciales con un promedio mínimo de 7 (siete) puntos, 
siempre y cuando se hubiera obtenido nota mínima de 6 (seis). 
b) Aprobar 2 (dos) de un mínimo de 4 (cuatro) trabajos prácticos evaluables 
con un mínimo de 7 (siete) puntos. 
La aprobación de la asignatura se alcanza con un mínimo de 7 (siete) puntos, 
a través de una instancia integradora que consistirá en un coloquio o una 
producción escrita, según criterio de la cátedra. La instancia integradora 
deberá llevarse a cabo al cierre del dictado de las clases o en el primer turno 
de examen posterior a la finalización de la asignatura. Si la/ el estudiante no 
se presentase a la instancia integradora o no alcanzara el puntaje mínimo de 
7 (siete) puntos, reviste la condición de regular. 

LIBRES Los y las estudiantes podrán inscribirse a presentar exámenes finales en la 
condición de libre. Los y las estudiantes que no alcancen los requisitos y 
condiciones exigidas para obtener la condición de regular revisten la 
condición de libre.  
Para aprobar la asignatura, la/el estudiante en condición de libre deberá 
rendir contenidos teóricos y prácticos en un examen con dos instancias, 
escrita y oral, siendo la primera de carácter eliminatorio. Las/os estudiantes 
que alcanzaran en la instancia escrita un mínimo de 4 (cuatro) puntos, 
podrán rendir la instancia oral, sobre la totalidad de los contenidos incluidos 
en el último programa dictado por la cátedra. Si alcanzara un mínimo de 4 
(cuatro) puntos en esta última instancia, se considerará aprobado. La nota 
final, que se consignará el Acta de Examen, resultará del promedio de las 
calificaciones obtenidas en la instancia escrita y oral. 
 
Recomendación: la consulta es una importante herramienta para todos los 
estudiantes, pero en especial para aquellos en condición libre.  
 

 


